
 PROCESO DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO 
 

 
Titular de la Institución 
Establece y supervisa el 

SCII y designa el 
Coordinador General de 

Control Interno. 
 

Coordinador General de 
Control Interno  

Designa enlaces y 
establece acciones para 
implementar, operar y 

evaluar el SCII.  
 

 
Enlace del SCII 

Instrumenta acciones y 
controles para la 

evaluación del SCII. 

 

Titular de la Institución 
Aprueba el Informe Anual, 
evaluación del SCII y PTCI, 

y presenta a la SFP y al 

Comité.  

Coordinador General de 
Control Interno 

Presenta Informe Anual, 
evaluación del SCII y PTCI 
al titular de la Institución.   

 

Responsables, Unidades 
Administrativas/Procesos  
Implementan, actualizan y 
mejoran el SCII y aplican 

la evaluación del SCII  

Órgano Fiscalizador  
Evalúa el Informe Anual, 

el resultado de la 
evaluación del SCII y el 
PTCI y presenta informe 

de resultados al Titular de 
la Institución, a la SFP y 

al Comité. 

 
 

Titular de la Institución  
Solicita, en su caso, 

actualizar el PTCI, firma y 
presenta al Comité.  

 

 

Coordinador General  
de Control Interno  
Realiza seguimiento 

trimestralmente al PTCI y 
presenta al Órgano 

Fiscalizador y al Comité 
 

 

Órgano Fiscalizador  
Verifica avances del PTCI 
y resultados esperados, y 

presenta al titular del 
Comité. 

 
 


